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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 147/2016 

• ACTOR:· - MUNICIPI~ DE CHICONAMEL, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GEJERAL DE ACUERDOS 

· SECCIÓN DE TRÁMl~[E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinu.Jf, se da cuenta al Ministro 
Arturo ~al~ívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co e de Justicia de la Nación, 
con lo s1 u1ente: ~- .......... . 

-. ~. Constancias< ~ Número de 
\ , ' ', J ___ ,... -" G /1/¡/ _, re istro 

Doc~~.én~~les re?i?idas el-veintisie_té_ "e.e~9is!_e~bt;:· . ~- ~ m!,I 9ieci~ép?!ien la Oficina de 

Cert1!1ca9¡~n. Jud1.c1~1,y1 Cor~espon denc1a d¡:'.::e·~~~~~~~~~:I: ?º~.~t¡0 \' . 
Ciudad de México, a tres de ener~1~:;~.J(di ~i~1cl;~f 

-.. ... . .... • 11- ' ·.·'t..-·,-~·~~.'?°~'. .,,(1, 
Agrégu~nsr al _é~pedie~te,, p~hi :que_J:Ú.igan ef~~os-)legales, el oficio y 

' - \'' ·~ ' , \'~ ~ ~- lí;:1-'-"/) 
anex~s de cu~@!~.::d;~l ._J.u.~~·~~.?~~§:)~t~~<:=~J:;Estado d~ Veracruz de 

Ignacio de la Llave,";:~ :·~w'.J1e<n;. '.?~~~e~~,_~~1t1end el escrito y anexos 

presentados por Gemin~~~ríáíld~z "He;nández,lquien se ostenta como 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Chicona,el, Estado de Veracruz 

'"·' < ~: l~n~cio ·d.e :~. Lla~~. ' , _ .• ; , ; S\ r.= ;.-,,.[';\ i" '."·~ .-~ f": f\ -, ; 
;~~~' ·.,,,,/. /, _:~!_n:e~~,argq;: se:,9~be\tlener_?~~~cu,~~fa\~u~~e1a""' ,fc~l~f~~;--fi~scjqn,e~~HY 

11 1, de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio 
/";) - ,, • , ,,- •· 1 - ., r · ;-.. r 1 1 • r· -,·- 1 r 1 /), ,....,, r 1 /\. 1 ,- 1 /.\ 7'. 1 

corresponde al síndico; de ahí que el promovente no cuenta con la facultad 

para comparecer en la presente controverJia constitucional en 

representación del ayuntamiento, en virtud de que b1 artículo 11, párrafos 

primero y segundo de la Ley Reglamentaria de 1 I~ Fracciones 1 y 11 del 

' Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
l. Procurar, defender y promover los int~reses del municipio en Jos litigio (sic) en los que tere parte, comparecer a las diligencias, 
interponer recursos, ofrecer prue'.Jas y forrrjular alegatos, formular posiciones y, en su ca o, rendir informes, promo~er_ el iu1c10 de 
amparo y el juicio de lesividad. Pa1a delegar poderes, otor9ar el perdó~ judicial, desistirse, tr nsigir, comprometerse en arbitras o hacer 
cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autonzac1on previa del Cabildo; 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento;[ ... ]. 
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A11ículo 1105 de: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1 . 

establecp~ que : @s partes en las :contcmrersia§_ c~u1stituciQ_naJes deben. 

comoarec!_er a illici_o por conducto de los fy_ncionarios g,ue, en térrni.flOS de lag~ 
i 1 ! 

.rn>rmas_gue 19 .. §_d.@n, estªn facultados para rei¿reseptarlos, lo que no se 

satisface) en el ckso, pu,stb que no comparece el Síndico del Municipio actor. 

1 ' 

Por lo tanto, se reqJiere nuevamente al Municipio de Chiconarnel, Estado 

de Verac1·uz de~ lgnaci6 GJe la Llave, para que E~m el plazo de diez días 

hábiles,: contados a parlir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente próveído, tanifieste ante esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por conducto d$ las personas que legalmert1te lo representen, si ccm 

ell depó~sito re~c~lizado ~1or E~I Pod1e,r Ejec1J1tivo d4~1 1:stado se cubrieron las 

cantidad1~s e int~~rese~» a los qw~ fue condenadlo c~n este asunto dict11t> 

poder, o lo que~ a su c::11~r~cho c0invenga11 respecto a lo infoirmaido, bajo el 

apercibimiento ~ue, de J10 hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con 
; 

los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2
, de la 

Ley Re~)lamentaria de las Fracciones 1 y 11 de.1 Arl:íc~1lo 105 de la Constitución 

PoHtica 1 ele los, Estado$ Unidos Mexicanos, así como 29'7, 'fracción 13, del 
' ' ' 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de ·aplicación supletoria en 

ténninois del nL\meral 1 i de la citada ley. 

Por' otra parte, con ~poyo en artículo 3055 del mencionado código federal, 

se requiere núevamerl1te al IVlunicipio actor, para que dentro del plaz:o 

mE~ncionado aclare b1 domicilio que sE~ñaló para oír y recibii1r 

1111otifica1cicme!s e~n es~a ciudad o, en su caso, designH uno nuevo, 
! 

2 Leir Reglamentaria d1~ las Frac:cione~ 1y11 clel Artículo '105 de la Constitución Política de! los Estados Unidos Mexicanos 
Artíc:ulo 46. La!; partes condenadas infdrmarán en el plazo otorgado pcr la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
3 Código Federal de Procedimientos diviles 
Artíc:ulo 297. Cuando la ley no señale t~rmino para la práctica de algúri acto judicial o para 1~1 ejercicio de algt'.in derecho, se tendrán 
por señalados los siguiE1ntes: ' 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
4 Ley Reglanientaria die las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política c!E! los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con basei en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 ele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Código FedE!!'al de Pw·~edimientos Civiies 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia juclicial en que intervengan, cleben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la perso~a o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que.% notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Esto!> siempre serán notificadJs en su residencia oficial. 

1 .2 
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I · 

apercibido que, de no cumplir 1 con lo anterior, las 
i 

subsecuentes se le harán por lista, h1asta en tanto atienda lo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

indicado. 

Finalmente, con fundamento n el artículo 2876 del 

mencionado código federal, hágase 1 certificación de los días 

en que transcurre el plazo oto~ga~ en~ este proveído

1

. 

Notifíquese. Por lista y en su residencia ficial al Munici io de 
' ' . - ~, ' " / /' ' 

Chiconamel, Veracruz de Ignacio de la Llave~ ,., 

En ese orden de ideas,.-remítase la versión di italizada del resente 
' ', . ·, 

acuerdo a la Oficina de Corres ondencia Comúnde los'· ados de Distrito 
'· • 1 
~ •• • 1 

en el· Estado die Veracruz con residencia en· la ciu de Tux an or 
·,\\ "" . 

conducto del MINTERSCJN, regúlad.o ·e~~- ,el ~erdo ~General Plenario 

12/2014, a fin de que gener~ la bol~ta q~1 tu~né}8~ corresp~nda y la envíe 

al órgano juri~diccior;¡al en ~urnoi 8: efe'cfo~de que, j.de cqnfo:r;midad con lo 

dispuesto en los artículos 1577 de I~ G.e0~ica ?el P~dei' Judicial de la 

Federación, 4, párrafo Primeroª y 59
, de ley~Qla)ne~tar~a:-d~,la materia, para J 

que lleve a cabo la dili encia de n · acióri or oficio lal Munici io de . ./ 
e lal:.Jave" ren su;residencia oficial de lo a 

. . .· I/ • .i/ 
indicado; lo anterior, en la intelig de' q~é~gara'16s·, fectos de lo previsto en 

.~ --, 

los artículos 29810 y 29911 ?ti C(>dig? Fe~d~§l:de Pr. cedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en té~os del numeral 1 de( la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evi encia criptográfica de la 

---.,---"7 /.' ·7 r /_, , 
: } - ' - - ' I .Í. \ ,' 

6 Código.Federal.de Procedimientos Civiles ·• , _ ·~ '. ~ .. · j/, .• ' - . . . . '' · . ". ' . · : 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término Y, del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
t~rmin?. Lo mismo se ~8:rá e:._n el cas<:?.d.~I artíg¿lo a~teri9r, _ -·. -~ , . _ j . • A . . e . ' iJ L_a~f~lta d~ liJ. íéF~n ~o surte ~ás efectos.que lo~ 9e la responsa~ili_?a~ ~el ornis~; : \ C: ¡ j .\ ¡\ 1 (_\ r 1 r .11.\ ¡ ._: l..) j 7o Articulo 157. Las d11igenc1as que deban practicarse fuera de las.of1c1nas de la.SupremaCorte de Just1c1a o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrit? que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. , 
ªArticulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen prohunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante corred en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 1 

9 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del ·tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligenci'.as, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 1 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. ¡ 
11 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exce~er de diez días. 

3 1 
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CONITRCl,~ERSIA CONSTl~iuc10NAt .. 1~17J2016 . . 1 . 

i 1 ' 

· firma el~cfrónic<~ del s~rvidor públicp resp0~sable de su remisión por él 
' 1 1 ' 

MllNTERSCJN, l~ace las [v~ces del detpact10 ;r1úmero 5l2019, en términos del 

artículo -i 4, párr~fo prim~3r? t 2, del dtado Acuerdo G;eneral Plenario 12/2014, 

por lo qur se req:uiere aJI ~rciano jUrisdi9cional respect!vo, a fin de que en auxilio 
1 ¡ li ' . 

de las l~bores ¡de este!· Alto Tribunal, a ~a: :b~eveciad posible lo devuelva 
' 1 

debidamsnte diii:genciad ) por esa misma vía. 
1 1 
~ 1 

' ' 

Lo p1·oveyé~ y firmk , el Miniist~o Ar1Üto Za~dívar Lelo de Larrea.~ 
1 ' 

P1·eside,•)te de I~ Supre na Corte die rJustida de la: Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán ~iranda; S:ecretaria de la Secbión de Iil~ite~de Controversias 

Constitu?ionale~ y de ~cOiones de lnconstitu.cionldad jdJ la Subséc 
1 

taría 

General !ele Acu1~rdos de este. Alto ~ri~nal, q1ue dalfe···l. / I fa ,. 
• 1 ··~ 1 _\/{}A 

111"" .•.n.;¡¡,11;1o1!110 / 

1 

1 
1 

1 

i 1 

1 ' 

• •.. ~¡,¡¡¡/j,¡¡;l:¡"'~ 
·--~~r· ~ t 

Esta hoja c;rrosponde ,'.i prove ídd j trés de enero de dos mi: diecinueve, dictado por et Mí nístro Arturo Zaldlvar Lelo 
dE~ Larr.ea, r¡rnsident~ '.d~ la Sup.re~ia C. arte de Justici¡¡.· de ~a Nácio.·n, en la co1111;~versi:a coristitucio~al 147/2016, 
pr~ov1da por el Mun1c1p10 de Ch1cohamel, Veracruz de Ignacio de La Llave. Cpnst ·~ 
Lftl o ./ ' 

' 
\ i . ~ 

1 

. 1 
12Acuerdo Góneral Plenario 12"~014 1 

A1tículo 14:! Los envíos· de informat'ón; realizados por conducto de e$te submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicam~nt·e, en la int111igencia de qu eri términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, 
~C'.ªs. o .razo~ie~; emitidas h. generadas , on .la particip~ción de.: uno o 1;1ás servidores públicos de I~ SCJN o del, res~ectivo órgano 
¡unsc~1?c1onal 1del PJF, s~ ~~ingresan en tlocumento d1g1tal1zado!~uyo ~rigmal ~ontenga las f1rrna.s. de est?s, basta~·~ que la.FIR~L q~e 
se utilice pan:1 su transm1s1on por el MINT~R~CJN, sea la del servidor publico responsable¡de mm1t1r dicha 1nformac1on; en la 1nteligenc1a 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá :precisar$e que el documento di1gitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual correspdnde a su ori9inal. ( ... ] ¡1 

' 4 

.Q ': é> • 1 

 
 
 
 
 




